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PODER EJECUTIVO 

Distrito Nacional 

N9 30 
El Presidente de la R.epúblíca, 

en uso de sus facultades • 
Considerando : 

•517 
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520 
521 
521 
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lo.-Que los seflores Orlando Arlola Ur· 
bina y Sebaslián Flores, ambos mayores de 
edad, casados, milítares en actual servicio y 
de este domicilio, se presentaron solicitando 
la venta .de dos lotes de terrenos contiguos, 
que forman parte del antiguo camino aban· 
donado a Tipítapa, que sé identifican -así: 
Lote a) con un área total de ochocientos 
treinta y una varas cuadradas y ochenta y 
una centésima de vara, y está comprendido 
dentro de los siguientes linderos: Norte, te· 
rrenos de Salvador Castillo¡ Sur, propiedad 
de Amal;a Astorga de Brockinan; Este, restó 
del camino, que forma el lote b) que se des· 
cribirá a i:on·linuación; y Oeste, Avenida en 
medio, lote del Teniente Nicolás Osmundo 
Rivas; y lote b) con un área igual de ocho 
cientas treinta y una varas cuadradas y ochen· 
la y una centésim'ls de varas, y está situado 
dentro de los siguientes linderos: Norte, te
rreno de Salvador Castillo; Sur propiedad de 
Amalia Astorga de Brockman; Este, resto del 
camino¡ y Oeste, Lote a) descrito anterior-
mente. ' 

2o.-Que lramitadas .. las-respectivas solici· 
ludes con intervención del seflor Sindico del 
Distrito Nacional se demostró en ellas 11ue 
los lotes cuya venta· se solicíta pertene<::en al 
Distrito Nacional, y que el lote a) eslá pose!· 
do por el seflor Orlando Artola Urbina, y el 
lote b) por el seflor Sebastián Flores:. Que 
ambos lotes se encuentran en el áreá de la 
Zona Urbana de Managua, por lo cual han 
perdido su carácter de Terrenos Ejidales y su 
venia está completamente permitida. · 

3o.-Que siendo notoria la necesidad que 
el Ministerio del Distrito Nacional, tiene para 
allegarse fon dos para cubrir los gastos de 
las diferentes obras de progreso, que se lle· 
van a cabo en toda la ciudad, es de evidente 
utilidad la venta de estos lotes que por estar 
en posesión de los solicitantes no presían 
ninguna otra utilidad al Distrito Nacional. 

4o.-Que el precio seftalado de dos c:6r· 
dobas y cincuenta centavos la vara cuadrada 
da es conveniente para los intereses del Dis· 
trito Nacional, pues éste sobrepasa al de un 
córdoba y cincuenta centavos el metro ¡;ua. 
drado, que esta fijado en el Arto. 2o. de la 
ley de 5 de Noviembre de 1954, para la ven: 
ta de terrenos ejidales slluados. en la Zona 
Urbana de Managua. 

' Acuerda: 
Primero: Ha Jugar a las soliciludes ge los 

se!lores Orlando Artola Urbina y Sebastián 
Flores. 

Segundo: Autorizase al seflor .Sindico 
del Distrito Nacional, Dr. Leonte Valle Ló· 
pez, para que ar.fe el Notario de su elección, 
comparezca en representación del Ministerio 
del Distrito Nacional, a otorgar escritura de 
venta de los lotes de terreno, descritos y des· 
lindados en el punto lo. de la parte consi· 
deraliva de este Acuerdo a favor del set'lor 
Orlando Arlola Urbina el lote a) y el lote b) 
a favor del seftor Sebastíán Flores, por el 
precio· de Dos Mil Setenta y Nueve Córdo· 
bas y Cincuenta y Tres Centavos cada uno 
de dichos lotes, que los compradores deben 
depositar de previo en la Tesorerla del Dis
trito Nacional, siendo los gastos de escritura 
de cuenta de los compradores. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua D.N., 8 de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y siete. · LUIS A. SOMOZA O., 
Presidente de la Re-pública.-Oustavo Ras· 
kosky, Ministro del Distrito Nacional. 
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LA ·oACET A-'OlARIO OFICIAL 

· REPUBLICA DE NICARAGUA' 
- . 

ACTIVO Y PASIVO DE LA HACIEN.DA 

A ·e T l V O: 

c~nlH a Cobt11r 

-
Pagaré• 1 l!!ect<>• a Cob<ar 4 

D~doret V«rlot 

- OQt<n Carreteras S11_p!ido1 por e! Oob!•rno de NI~"'""'ª a 
Cargo del Bureau Public Roac! Adrnlni•lratlon · . 

tmp1,.:1to• O..vcngadot 

Ari¡•ulo• y Merudedao e11 ll.xl1teuolu 

• 
"1eohol Puro 

Alcohol o .. ..atunolliado 

Accloru!a y CédulH en Prople<11d 

lnvenlatlo (En Prcparaci.Srt) 

Sub-Totales: 

Cuenta• de Ortlen 

TOTALES! 

!!6,473.M 

15,455,Wl.411 

Z90,l46.00 

4,381.93 

ll,938,!)71.05 

,,.3,87S.OO 

140,761.81 

@,&10.00 

41,655.00 

q; 58,5S3,374.50 

27 ,77 4,471).lJ 

1179,101.!il . 

16,096,600.®" 

63,856,073.75 

4 !ó7,l(i9,620.17 

894,704,010.23 

41,001 ;en.Mo.40 

NOTA!-Se advierte que al lnv•ntarlo dc lo Propiedad Nacional, u~clatmente al correspondiente a 
-_ los Bien~t Rafees,_ ac le e'tt' prat:ttcando un1 revfJí6n minucio.-. aJ efctto de e1tabfc-cer foa a.fut .. 

tc1 eQrre;¡poqfiicntcs a 1u_ '1Vllúo · 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

PUBLICA AL 31 DE OCTUBRE OE 1956 . . 

Depósito• 
l!n Oticinaa fts<::alcs 
En Kecaudatlón Ocncral de 

Aduan .. 
Ootos en Tramltaclón 
Deuda Plibllu 

· Deuda In.terna flotante 
aono1 Pro-Dcfenoa Patri• 
Vale• t1el T .. oro en e1 Deporta· 

mento de E<n!slón • 
Cer!iflcado1 Adk:ionale• del Te· 

aoro Nadon•I de IW 
Deuda• Pastva' Divef1a11-
Dcud1 Extema-f:lonos 1909. 

Em¡né•tltos con el Ban«> In ter 
nitcianal de Re:conatru.c~ión y 
Fomento 

. Empréilllo 195 l para Olrrelcu• 
PTI!J\1.mq para la Conl!rnc<lón 

de Silo• • 
ftt1pré•tih> 1~3 para Canete.r•• 

•fCrrOlilal· A. O.• de Es1"n-Ale· 
mal\ia Occidental 

Dcutl•h• Bergewerk• und Hllct· 
kubau O. M. S. Sabgltter 
Druttte Alemania Oocldenbl 

Ban< ol Amertea N•1ion•l Tru•t 
an.d S.vlng• Aa•ot:iation ...,,.. San 
Fr:tncltco CaHforai•, "EE-. UO. 

lnk:rnaciun•i tf•rvcater fxport 
Compa_~y o! Cbicaj¡O m,. 
EE. 1.J1. • 

Te1oro NacíonÍI 
Capltlll 

Cunt•• de Orden 

PASIVO: 

• ~'}9.Q~ 

2,Tl'J ,000.00 
l<l,O!iS,4112..7$ 

TOTALl!S; 

11: 2,50l,S07.t5 
1,42!;,~.44 

1,!)n,! 16.71 

431,825.113 
1!9ó,99Q.OO 

t4,0b5,144.08 

2.:iso,000.00 
llS,907.26 

2l9,9l2.00 

4,972J4!J.V6 
51,.50,519.22 

15,747.111. 

!,609,678.00 

\J IO!l.242.553.74 

" 167,lfi9,620.l7 

1:194,704.!)70.23 

<$ l.061,S1l,ó90.40 

N O T A ' '-• cifra do <J 219,912;00 dc 101 Bono• de 1909 repr.,.ent•, .. 11:ún 
la Retand•cH~n Ocnerai de Ach:1an••, el •s.ldo en libros, para 
c;uya amortJza~lón catán rc1ervadoa loa fondos correspondienff•. 

Emilio Pereira A., 
Pte•id<ttte del Tribwtal de Cucnt••. 
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BANCO NACIONAL DE NlCARAOUA 

. DEPARTAMENTO DE EM16ION 

=="=-m=-· ª~~A~_~E COND~NSADO AL 15 DE FEBRERO DE 1957 
ACT1 V\.i 

F1111do1 °:1tponlble• 

fondo de Nivelación de Cambio• 
Otros fondos: 

C1locaclan11 

Redescuento• y Descuentos 
Préstamos 
Certificados del Tesoro Nacional 
Ot.ras Colocaciones 

Aporte a lnsliluclo11t' Internacionales 

Otra• Cu.nlat dtl Acllvo 
Valores Diversos 
Intereses por Cobrar 
Cuentas ~[>iverilas Deudoras 

Total dtl Activo Rtalizablt 

Otras Cuentas del Debe 

Gastos Generales y de Administración 
Gastos Pagados por Adelantado , 
Gastos aobre Compras y Embarques de Oro 
Intereses Pagados 
Comisiones Pagadas 

TOTAL 

C11tnlo• d1 Urden Deudoras 
TOTAL OeNe~AL 

Roger Valle M., 
Vice-Contador. 

PASIVO 

' líll,734,(J.70.92 
-~··_183_~?~.~:.~.? 

" ~52,695,849.35 
-0-

2,000,000.00 

• 

' 

-o-

622,766.44 ' 
5,095.89 

114,064,26 

233,215.43 
145,Ql5.48 

3,619.98 
-0·-
-o-

• 61,918,576.28 

254,695,849.35 
56,658, l 97.89 

741926.59 
"314~01,¡;51;¡¡;¡¡ 

381 ,850.89 

"374~396,401:00 
541,185,498.39 

,· • 915;5¡¡¡;¡¡99:39 

. Biiietes J D1pó1llo1 

Billetes en Circulación 
DepósitM en Cuenta Corriente 

. Otros·. Depósitos 
Depósiios a Plazo: ·Cartas de Crédito 

Giras Cu1nt11.del P11in 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar , 
Cuenta Esp. Revaluac. de Ret. lnternac. 

Tala/ del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 
h1tere8es' Ganados 
Cambios 
Comisiones 

• Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 
lnoreto. al fondo de Niv. de Cambio• 

Reservas 
Fondo de Reserva Legal 

TOTAL 

Cutnlas de Orden Acr .. doras 
TOTA~ fi•NE~Al 

Managua, D. N., 19 de 'Febrero de 1957. · 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamen.to d.• Emisión 

LEON DE. BAYr:E 
Oerente General, 

• 147 ,999,250.00 
90,028,913.14 
61,198,041.75 

-o-

• 2,472,321.41 
4,299,082.20 
-o-
- o-
-o-

26,380,497.12 

<t: 803,624,7~ 
106,619.99 

2,099,49 
10,912.23 

-o-
39,095,028.95 

" 299,226,:204.89 

33,151,900.73 

" 332,378,!05 62 

) 
40.0IS,295.38 

2,000,000.00 

'374,396,401.00 
541,185,498.39 

l'1ll's:ssi;álm -

Luis A. Molieri, , 
Gerente.. 

"' ~ "" 

!;;; 
o 

')> 
l'll 1 s 
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. LA OACETA-DlARIO OFICIAL 

SECCION .. JUDICIAL. 

'.} 3 

N9 11257 · 
On~e mailana 1 veintiocho c.orrieritc.s, lo-c•I de!'pa· 

chn~ re.;natitranie eiel:Ucit.'h1 ln(X:;cntc Ma1'tinez. con
tra M~r~etina PalaeiOli suma c6tdoba-si pre.diQs rús· 
titos jurisdltción Sansa Teresa; uno quince tttanz.l
nas, Hniitado: oriente, Nico1á' Conrada; poniente. 
e.amino; norte, ju.111 Can.atc-s; sur, lgn.a.cto Cortés; 
otro ocho manzanas~ Undante: Qtl~nte, lusto Pa~tor 
TéUM¡ poniente, c:unino; ftQi,tr, beted~ro1 C11.rmc.t 
So1i~; 'iUf, Pedco Rafael o·rón; vato·aii::1s coniunta
n1en1c dos mil cu•ttO;ie-ntoa o~h~nta t:Ordobail. 

Oyense pos.tura•~ 
Ju<ga<lo Civil Distrito. Jinotep•, siete Marzo mil 

novect~ntos cini;ucntisi~~~r-- V. Román.- l.eonidas 
-'8ánch~i, Sr¡o. 

3 1 

N¡> 11961 
Tre:1 tarde veinte A1.ano, me1 coi-tiente, rem¡~ra· 

se local Juzga.do, ce-cramlento de ~uatro _ manz.an~S-l 
tret mil ~u:isc-i~nta.1 o~ho var&s Ctt:J,<iradaa-1 - cerca.do 
alambtc, ubic:arJo Terreno-ejida.I Cond,ga, llndante-: 
Grlente, OcUo Bravo. camino enrnedJo; oedden.te ! 
Asi:en1ii.6n Peralta y c•mlno Pire-; norte, Rafael 
fra.rtcisco Ze'.edóutcamiuo Pire; 1ur, Juana fran.cts-
t-c de Rodrf¡¡uei; 'J rfo Pire, · 

l!jecu~lón Marg•rlía Blandón contra Julio 01"2" 
Base do••l•ntoo eórdQ\>a .. 
Ju_z-g~Qo Lo~al &telt, SCht Mano mu nov-ecieutot 

eini:u-en:ta y alete.-OuUlcnno Sotomayor, Srio. 
- 3 1 

Np 11264 
Diez mailana dos Abril ano corriente. 1-ocal e'te 

Jutg.ado1 tuba.sía.rase mejor postof fh1ca nlstica de 
ntá~ tte cien ma.nzan•' exteniión, sef'i mauEanas 
des:palas, lindante: oriente, predio Am indo L.~zo; 
poniente, Cerro Orand'; nort~. ptt!dto-s Telesforo 
Ze>ls y 11.ur. Quebrada O.Cande. St. su.ha1ta por eie
cucíón de Dan{ef Espfooz.a <;o-ntra BeiiitO E.,pirJOZ9.~ 

6-ase del rcntate:; 001 Mil Cócdqba,. 
Oye:nac p0!1ttras 1C"g~les. 
Dado Juz~ado Ci•1J Dl;itrito. Ma:iags.lp1, liliete 

Ma.rz() mil novccientoa cin~u~nti;tete.-Jit-9\0 Sa!ldi· 
ª" o.-}ulio C • .Mendoza, Srio. 

~s conforme. Matagalpa. siete Marta mil nove
cieníus ctneuentt1fcte.-Julio C. Mendou., Srin. 

. 3 1 

N9 112ó1 
Onte _ma.fts.rsa. veinticuatro Mario f!Ste año¡ lU· 

b-astara.ae finc11: urbana ub·i:ada a.tí; no-ríe, Cemente· 
ric Nue.vo; sur1 :lote Fran1'.:isca de: C~deJlo~ o-rit!n~, 
Mar<~lo Ulve<t; y o .. ,., torreno•. Julio Lalhtdo. 

. . N\i !1304 
Onee manana, dieeinu~ve 1\'1a1 zo corriente .aft/J, 

rema-tarase est~ Juzgado rúrth:a trc:ntici 11co ITT;:\Jl.l.,1 

nas comarca •Satal:a- esta juri·dic<.ión. lindCTO'i si, 
gu.icnte:i; oriente. pro. p)ectadjtüio Sequeh:i; n<::cidt:n· 
te~ Oagobertn López; nort~, u.Ha s~queir::i; sur~ E:r::e· 
qulel Lópu. 

Ejteuta: Leoeadio Rodrtguez a francl$EO Lóp«. 
Buo: Quínl•ntaa Córdol>>0 
:;ecri:tarl11. Ju~a.do Local Civil. &aco, veintitrés 

febrero mil :nov«it:ntos ciocuentisit::te. -- juan Ra-
món Calero L~ Srio. 3 1 

· · N9 mm 
Ome mañana.. veíntitittc. -corri4!nte1, subasta.rat;e. 

fin~• rústica, trescicn&s tnl\(lZ.:l.naa c1bid•1 1.iLl Co
marca To.boba. ju.r11dfce:t6n. Cambapa, e!tc Oepar
Umeuto, Hmítada: criente1 J~an fopi11oz11o; otcídcn
IC, Satnroh•o Méndez¡ norte; Catatino Mair~a; our, 
Tomú Lóp•z. 

Ejcc11clón Crlslóbal D(u l6pez contra Encaroa-
cióq E•plm>u Dí•z. . . 
· Av•hlo: Un Mil Córdobu. Oyen"" pooturat. 

ste<etar!a Juzgado Loe.al Civil. Bóaco, alelo Mar• 
z:o mil nt1vecicrtfo1 cincuentl..tetc~~J Ramón Calero .. 
Srlo. . . 3 1 

No l13l3 
Once y rncdl• <le la mallan• del veíatlclnco cQ

tfiente mea d"C Mano subattarae · en cate ju:ggado 
predio r61Uco ubicado la MUpíla, juñodíc<:lón To· 
lapa. este De'Parlamento. de ctcm 1Pannnas propi•s, 
cen:ada• con a1a.mbre tttlas tr.c!J hilG4¡ h•y cata., po 
zo y es:tA d'vldid~ 1en tr~ enclerros; f!ndante ini;nuc::~ 
ble; oriente, Juhan PadtHa V~; po11>en!e y n;Jrte. 
Joti~ Dotf.)te•-CafrHl<> y eur, fi,omcu~ y Abelino 
Niño. . 

E¡e:cuta Consuelo ArgiieHo de Arana a S()(orro 
de ]ei\h Parral•• de Padilla Vallejo•. 

Base po.:dur-as.: Onc-! Mi\ Ci~nto Sesenta Córdobas. 
Oado Juzgada Civil OlJt-rito. Leon, trece Ñ\stz.o 

mil nove~íentos i:incu.entistete . .-.. R. O!c;:at" Santot, 
k~ 31 

N9 112Sl\ 
Diez maiiana próximo diectoi:ho del ~ocricnte. 

•Ubasta1ate local este juzgado, finca rúttíca ubicada 
Comarca de &tl:z~ jurisdicción Matiguas Departa· 
mento d~ Matag'-.lp.J,_ con.tit:n~ ctcntv cioc;ucnta 
mani.inas exlen.,ión 1uperfh:iil-l; cin<;ut.nta emp•11t•~ 
das.. dos de chafe.UH~} Utlll '"ª pajiia, re..sto en monw 
tañJ, <:~:e.arla -:on itlambre dt: púa.s de dos y tres. hi...
lo•. limitada; ortente, Jaei:tio H~rnándC7i occldent~. 
CéHt Cru• y Agos;!n Ch&varño; norte. l'ortunato 
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518 LA OACETA~DIARIO OFICIA,L . - .. - ,_, -

Ca•tro y 1ur. Jaclnté) Hcrnándei: Y flo!incia Oarcfa. 
·Avalúo: Qninientos córdobas. • -.. !,- • 

·Ejecuta: Guillermo Jarqufn a Orégoria E1plnoza 
de Jarqufn. _ . · 

;Oyense Posturas término 1egaJ. ~ ', 
. secrefar(a Jutg<tdO Local Civil, BoaCOi orice de 

Marzo de mit noveclento& cincuenta y 1iete.- Ra 
móit Calero L , Srio. 3 1 

N9 11289 
Cu;atro tarde de1 veinte Marzo en curso tubaatara 

· 1e martiUo;1ocal este Juzgado, camión Dodge color 
azul con blanco mo-d"io mil novectCntos cincuenta 
y 1eia., tipo C3KA ocho mil cient.;)- setenta y uno, 
motor número VT t,,.escientos cuafentiseis. guion 
siete mil setenta y uno. chasis número trcinti tre-s 
millones setecientos cincuentisiete ruil ochocientos 
ochenta y uno. equipado .coa su plataforma y nanta 
de repuesto. Eocuéntrase depositado en Eduardo 
Le~t-s Castillo, oficina cB.. Horvillcur j E. Leets, Cfa. 
Ltda.> 

Ejecución: cB. Horvilieur y 1!. Leets Cía. Ltda.• 
contra José Francisco Blandón Blandón reclamando 
11u.ma de córdobas. 

Dado Juzgado 2o. Civil Dittrito. Man~gua, once 
Marzo mil novecfentos: cincuenta y siete. Cuatro 
tarde.-l'rattco. H. Borgen.-Jo•é Alej. Salinas, Srlo. 

3 t 

TJTULOS SUPLETORIOS 
,N9 11036 

Oul!lermo l'lorta solklh Titulo Supletorio finca 
fñ,,~ica e1ta jurisdicción_. limitada: nort~~ FeUpe Sán· 
chez; &tt:r, Roge:r Monc:;,da; oriente, Froylán Alva-
renga;: occidente, Isidoro Cácetes:. · 

Jñtaresados opónganse. . -
Júzj¡odo Local de lo Civil, Jalapa, dle:t de Febre

ro efe mil noveei~ntoa cincucnt11 y siete~-- Alfonso-
Poliuico.-Carlos Ouzmán M., Srlo. 3 3 

. . . N9 11024 ·. 
·111dro Oarc!a aollcita Tltulo Supletorio, 1olar rúa· 

tic.o_ en Ef Bosque, juritdiccionaI; ._linda: norte, Iaés 
Vargas; sur y poniente, Anastaaio.-Pérez; -oriente, 
Jstdro 0-Jrtía. ' . ' 

Oponerse legalmente. 
Juzgado. Local Unico Posolte¡:a_. -catorce ..... Mayo .. 

mil _riovec1entcs ctncue11ta y eeia.-OuiUermo C•ao..._ 
Srio. 3 3 

. Np 11023 . 
Anastasia Périez iOlicíta Titulo Supltnrio sotar 

rW:tico en El Bosque, jurisdiccional, linda: norte, 
Jn_és Vargas; sur1 Anastasia ~ércz;_ oriente, Isidro 
Oarcfa; ponient~, Amalia Vargas. . . -· _ 

Oponerse legalmente. -
juzgado local Unico. Posolte-ga, ce_torce Mayo· 

mil novecientos eín-cuentiscis. - Ouillermo Cano, 
s~ 33 

No 11021 °. 
Pé!ix francisco- Ramirez solicita Titulo Supletorio 

de man:zana y medta terreno. en Valle l\iayorgat, 
jurisdiccional, limitado: norte Cesáreo -Ramfrcz:; sur, 
J\\aTgarita y Concepción Remirez; oriente~ David 
Fletes; poniente1 José C.. Ulloa.. 

Oponerse legalmente 
Juz:gado LocaJ Unico PosoUega, once Mayo_, mil 

novecientos. cincuentiseis. - OniUermo Cano, Srfo. 
3 3 

N9 11022 
Doroteo Pérez solícita Título Supletorio casa y 

sqJ_~r este p~eblo_. limitado: norte1 Antonia Medina; 
sur~ .Ana Bo1orge; ette, Salvador Pcñ1 1 Ramón Ro 
drfguez. Antonio Juárez:; oeste, Leonarda Z'.epeda. 

Vale dost;ientos: córdobas. 
Juz¡¡ado Local Unico. Po•olt•ga. abrí!, veinte mll 

nove:c1ento1 cincuenta y chico~ - Daniel Machado 
S, Oulllermo Cann,-Srlo. 3 3 

, NÍ> il020 
Catálina Vallejo• 101!cita .trlulo aup!elorlo, 1olár 

urb.ano este p~eblo, de cincuentisiete por cuarenta 
varas; linda: oriente_; sotar de Moisés lsabá¡ oc:ciden. 
te. calle en medio eolar de BetnUda v. de Vá¡quez; 
norte, Epifanía: Váaquez y OtHio Morán y sur, aolar 
de Creacenci~ Espleoza. · ...-

lntcrc1aáos opónganse. 
juzgado Lotal Civil. Mateare diec::iseis de febrero 

de Ínil novcctentos cincuenta y siete.- j, D. Espino 
L. - A. lsabá.:, Srio. · / 

Es conforme a su originalw-A. laabá, Srio. 
3 3 

· N9 11019 
Rafael Dinarte solicita titulo suple:torio solar ur

bano, sita LoS Angeles esta iuris.dicctón, linda y mi~ 
de: oricnte1- te1tamentarfa Tenorio, cincuenUocho 
varas; poniente, Mercedes T cnorlo1 cincuentíacia 
varas: norte, Carolina Amador, calle enmedio, trcin .. 
ta varas; surt·templo Nazareno, calle en medio, vein· 
titrés varas. Sin nombre, ilúmero ni gravame=t, estí· 
malo doscfeñtoi <:órdobas.. 

Opónganse:l_eg_almente. _ _ 
Dado Secr~ü.rfa juzgado local Civi11 Moyogalpa, 

diez. Diciemb~, ma no-vecientos clncuentiseis.
Carmen S. Ollillén, Srio. 

Es conforme, Carmen A. Ouiilén, SJ"io, 
3 3 . -

• N9 11013 
Marta del <;:armen Triguero Juárez, 10Ucita iftulo 

supletoriot nn lote terreno rústico, Comarca Tilgüe 
e1ta Ju.risdiccJón, Capacidad una manzana, cultiva· 
da Cbagüite, ·siguientes linderos~ Orientei José Brau~ 
Uo Oonz-ález, Ponient", Feiictano Obregón; Norte, 
Lizandro Florea; Sur Antonia Obregón. 

Lo adquirió- este inmueble por compra hecha a 
Hemdnia Juáréz. • .. -

f:&tfmalo en doscientos -córdobas. 
Quien tenga derecho op6ngaie término legal. 

. Juzgado local Civil. - Alta Oracía cuatro de 
Febcero mil · novecientos -clncucntisiete. - Luis: 
Pérez San!OO:....,Jucz Local Civil.-Oabriel jl,\cjla.-
Srio. . . . 

Es conforme. ~oabriel Mejf•, Srlo. 3 3 

' . • . N9 ·11002. 
Joaé Angel Triguero Juárez, solicita titulo suple· 

torio dos lotes terreno rústico Coma.rea THgüe esta 

!urisdicción. · le-r. Lote: Cwttro manzanas s'guientes 
ieideros: O.riente, Genoveva de Potoy; Poniente, 
félfx Pedro AguJrre:· Norte, Félix Pedro Zacarla1; 
Sur1 EtanislaO Oonzálcz-..,... 2o. Lote: dos manzanas, 
cultivadas Chagüite aiguienfes, linderos: Oriente,. 
Francisco OuHién; Poniente. Genoveva. de Potoy; 
Norte, Oenoveva de Potoy; Sur, Braulio i.Jonzátez, 
Antonio Mairena. -_Los adquirió estos inmuebles" 
compra hecha a Herminia juárez.. 

E1tfmalos en conjunto, doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal: 
Juzgado Local CivU. - Alta Gracia cuatro de 

Febrero mil novecientos -cincuentisiete~-Luts Pérez 
Santot.-Juez Local CíviL-Gabriel Mej[a1 Srio 

Es t::onforme.-Oabriel Mejía, Srio. 3 3 

N9 l!029 
Francisco Toruño Alolina, soficita título supletorio 

cata y aolar ubicadoa Cantón calvario esta ciudad, 
midiendo el Solar treintitrés varas. sus cuatro lados, 
indantt": -Qrlentet ¡,olar Ramó-a Kontoronsky~ 

Occidente, jesús Mlranda, Norte, casa y solar So
corro Laguna y Sur, casa y solar Catalina P-érez; 
Estlmalo1 doscien1os córdobas. 

Qui-en tenga.derecho opóngase. 
Juz:ga_do Local Estelf catorce f~hrcro mil nove· 

cit:ntos cincuenütiete.-A1ícclo Outiérrcz..-OuiUer* 
mo Sotomayor Srlo. · 

fs ~011forme.-011ll1<1rmo Sotomayor Srlo 
. . J ~ 
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. !,A OACETA.:._DlAl{IO Of!CIAL 

N9 11031 · : : , · , ·. 
Pablo Melgar•, aol!clla Titulo aupletotlo, .n\stlc• 

Telpaneca, lindaitdo!- Norte; Jacinto '-Q.uiz. cainlno 
por medio, Sur; Sel:ra•ttin Melgara~ .faie; Jacinto 
Ruiz, Sebaslian Melgara, Oeate; Pedro Joaq11ln 
Oonzálei. Vletor Lagoa. . . , 

ln!ere14dos Opónganóe. •. 
Dado jutgado Diatdto.-Somoto, Enero . veintí

nueve-l mil novecientos clncueuttaicte. - Marta T. 
Pon-ce R.t Sria. 

Es Conlornr~.-Marfa T, Ponce R., Sr!a. 
3 3 

, N9 U032 

. ,, 
Carbalil\Sj Poniente, ·una calle, l'ruclato Vú.~ez; 
Norte, Juan Pérez, Sur Déllorea P~rez Amador. • . 

Quien erE..., 1:()1,. d«ecllo ,op611gue término 
legal.~. . 

Juzgado Loca! Clril Mauy•, doce Febrero mll 
noveelento• clncuentlslele.-D. Velúque Srio 

. . . • . ·. . 3 3 

.N9 uoos 
joaE Ramón Pérez aoflclta ll'tulo suplelorio una 

caaa wa. de •iete va1;a1 _largo ~or cuatro y free 
euatroa de ancho, un cafdizo tres vara• ancho 
ubicado aolaí ~ba.no de veinticinco varas de frente 
por cuarenta y cuatro de fondo~ limitado:. Oriente.,. 
telar y casa Catalina viuda ,de Rivero¡ Occidentr, 
casa y talar de Roaalitta Zaval•t calle en medí~; 
Norte, casa lamael Caste.llóo, y Sur, _soJar y ca!lt: 

_ Santiago Hernindez, solicita título supl~t'lrio 
rús:tica11 tsta jurítdit-Ción, doa Jotes: lindando: a} 
Ori~nte: Oabrief trías; Occidenfl!, Domingo Outiérrez 
Norte, Oermán Muiloz,. Sur, Nicolás OatiErrez, V11-
J-e1ja Hernánde2; b) 01iea1~ y Norte, Li?.tndro 
Hernlndez,. Occidente" carretera a San lut:as; Sur, 
Au.-eUo,. Nicasió Hemánder, Ignacio OuiUén. 

Agapito Mo«doza. , 
Quien tenga derecho oponent'. deduzcaJo- térmi-

no de ley. • . 

Interesado& opónganse. 
Dado Juzgado L01:al y Distrito P'>' !a ley. - So

moto f'ebrero once mil uo~eeieutoa cittc:uentigícte .. 
- J. Anlolfn Tal•••""-- Ma. T. Pon<:e R., Sr!a, 

Es CQ¡¡lorme.- Maria T. Ponce R., .Srla, · 
. 3 l 

.. N9 11045 
. jesús León Varga1¡ aotit:ita título au.pletorio" finca 

1ústica, terrenQ propia-, quince: manzanasc. Amatitán• 
esta jurisdicción, Undant~: Oriente~ Jaté Nar-váez; 
Ponientt, mrQiando eamino, Manuel CabaHero; 
Norte, Roaaura Canale1; Sur, mediando encajonada,_ 
Silvestre Rodt(¡¡uez. 

lntet_esadoa opóngase~ -
Juzgado Civil Distrito. - Le6nt quince Febrero 

mil novecientos clncuentl•lete. - J. R. Saborlo E., 
Srlo 3 3 

N9 '11043 • ·• 
Cal•llna Llrga .. pada. de M.ejla 1ol!cita' llfolo 

1up1eto• io, rústica en Paca ya, d~ ~ate Departamento., 
·de doce manzana_sl , con est_ot Underos: Oriente., 
carretera luleramerf.:atta; Ponlente1 Finca <La _Pt
zota>; Norte. Banco Nacional de Nicaragu,.; SUi-, 
Margarita Sendaña .. _ , 

Qui-en ttnga derecho aobre el inmueb}e, opón-
gase dentro del término legal. _ 

Dado en el Juzgado Civil d•I Oittrito. - J!notepe, 
doce de ft brero de mil novecienttJa cincuentisiete. 
-Leonldas Sánch•z. Srio. 3 3 

1 N¡> 1!002 
Ramona Ramlrt:% d-e Chévez, toliaita tftnlo 

auplttorio, cata y sotar, Valle Las ZapaUs, este. 
departamento-, tíndante: Oriente, mediando- caltei 
Be-rnabela Oonzilez; Pottieate. Maclovia Rfvera v. 
de Ouerrero; Norte, Mariana Pozo de Plorez¡ Su:r, 
Bonifacia Rivera. __. 

Interesados opónga<e, 
Jazgado Civil Diatrito.-león, catotc~ 

mu novecientos. cincutntisél1. -. J. R. 
Sri a. 

N9 11071 

Noviembre 
Saberlo E. 

3 3 

franc:isr;o Oeaaro TrujUJo solicita trtulo suple
torio huerta treinta manzanas, Comarca lechc-c:ua
gos. alinde-rada: Oriente, -solicitante;,· Poniente, 
juHán Morales; N'orte, mediando camino Ro.salio 
Narváezy Sur mediando c:atnino, Eufracio Hernán.
·de~. 

Interesado• opóngan•e lénnino· legal. 
Dado Juzgado Civil Dhtr!to.-Loón cinto febre. 

ro mil noveci'Cntos cincnentitiete.-R. Osear Sattchéz, 

·~ 33 
N9 llOOl 

Anatolia Pértt Mua de Sáaeflez •ollcíta titulo 
gupletorlq ,al4r e$lt ciudad, Oriente Dolare• 

Juzgado local Limay. veinttaéis de Enero de mll 
novecientos cincuenta y &iete.-Aga})lto Mendozt. 
-Pascual B. Mo,.,no O., Srlo. 3 3 

No. 11177 

José Coronado Alfa.ro, este iiomiCili9. _10Ucita Tí -
talo Suplelorio propiedad ocho manzana~~ sttió Sal) 
Francisco, esta jurisdicc:ión, -cuHjvo; café, lindante: 
oriente, Nicolás Rosales y solicita!lte;_ occidente-, 
francisco Acevedo; norte, 10\icltante; sur, Fran.-cis
-co Ac:évcdo .. 

Oyénse <>?O•iciones. , 
Pueb~o Nueve, diecinueve Febrero mU novecien

to• clncuenliai.te.-j. A. Cerda, Juez Loca!; 
: 3 l 

N9 11176 . .· 
Carmelo Allaro este ·domicilio solicita Titulo Su· 

plctorio casa _y sotar Valle Rosario etta jurítdieción. 
Oriente. Erne-stln.a Al faro; occidente,, Carmelo Alfa. 
ro;--nOrtc. Ernt-ati:na: Huete; •ur, Ca.rmeJo- Alfara. 

Oyen.se opoaicione1_ _ . _ . 
juzgado Local Pueblo Nuevo, tres tir<:l"' febrero 

dieclnneve mil novecientos cincuentt y stete.-J. A. 
Cerda, Ju~z Local. 

32 

Np 11175 
Oertrudla Caste!lón es!• domicilio llOlicila Titulo 

Supletorio doa propiedadeo, catt. y •olar alt!o San 
Antonjo esta jurladicci6n, lindantes:_ A) Veinte man· 
zanaa; -ortente1 OuiUe.rmo Oonl.á\cz1, oecidente, Cán· 
dldo Q:arcía; norte, Francisco Bell-orfn; sur1 Ouiller
mo Oonzátez; segun.da_, cinco manzanas. oriente-. 
Cándido Qarcfa; occidente, Pedro Canales; norte. 
Broulia Ouc!A¡ sur, Cándido Oarcla; C~ Cua y 10· 
lar m~dta manzana; orie-n.te_, Franci1co Oonzálcz; 
occidente y norte1 Río Orande; -s11r, Cándido Oarcfa. 

Oyense o-posiciones térnii~o ley. 
Juzgado Local Pueblo Nuevo. SeptieroQre vtin'l.i

cuatro, trtt tarde. mil novecie!ntos cin,cuerata y seif. 
-Vicent~ Herrera-, Srio. 

32 

N9 11174 
Jesús- Ace-vedot este domicilio, ~<::licit~ Título S·1;l

pletorio un predio y casa habita~ton s1tlo Ro:sar10-
esta juriadi.cc.ión. Lindantes: A. Diez manzana_&; 
oriente. Sínforoso Mart(nez; occidente, Fiorencto 
Obaudo; norte,_ ca•a soHcit-antc; sur, 8eaita. Case-o; 
B Orlentet Sucetlón Tr-ántito Martfi:lcz; occldent~, 
Jesús. Acevedo; norte, Antonja Acevedo_;, .•ur, · J Rt· 
Q.i\:"era, 

Oytns.e opo1iciones. 
Juzgado Locaf, Pueblo Nuevo, tres tarde, febr.ero, 

diecinueve mH nov~ci~ntot cincuenta f •1ete.- J~ 
Vi~ente Herrera, Srío. 

3 2 
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52f) ' . 
: · • Nq :1!113 . 1 · Mliiisterio· de Eco"ol!'J,. Managua, D. ··N.; t;éce 

8tmard!no Morales 1 Hi!os. solicit;\n Titulo Stt de febr-;ro de mil novecientos dncuent• y el.te.-. 
pletorlo casa y aolar e.jita dudad. Lliuiltnte> oriente, Noel Jerez !!.>Oficial Mayor. . 3 2 
Mtrcedes ~íos mtdiaridó c·a.llefOc'(idePtC, r-:ranéísco -

l
qdullérrez; norte, 'f.rne1!0 López; sur, D.olo!•• Hnr- N9 l i060 · 
a o. Scbering A. O. BerUn: de BerHn, AJt?mania, m~-

OJ.e:nae oposiciones término ley. diante apoderado doeior Joaquín Vijil Tardon~ 
Ju%gado Local P11eble Nuevof Diciembre: tres, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven· 

dos tarde, mU nove:cien.tp1 efncuenla y seit.- J. Vi~ ri6n. de este domli::Hio, solicita registro esta marca 
-cente Herrera, Srio. · .3 '2 de fábrica y comercio: 

. Np 11172 
Doctor Emilio flores1 este domicilio~ aolicita Tí

tulo Supletorio casa y solar ·esta ciud1:d 1 áo1ai- mide 
occidente a oriente, noventa y·tres varas; 1u·r a rior;: 
te. noventa varas; sur~ste a noreste. setenta y cínco 
varat,, casa treinta y dot varas, diec.iseis cai"lón1 die
ciscis mediagua•, escusado en con1trución te-choa 
cubiertas tejas barro, paredes- taquezal y p1"t.dra, 
Undante: oríen1e, AJe:jandro Ruiz; occidente. norte,
carrctera ccotal; sur, lgnacla Moneada mediando 
calle_.. 

Oyense oposiciones término ley. 
julg11do Local, febrero dieciocho, Pueblo Nuevo, 

tres tarde mil novecientos cincuenta y síete. - A .. 
Cerda, ]u<O• Local. 3 2 

N9 109!l7 
Mari• Josefa Monterrey de Z•vala 1olklta Titulo 

.Supletorio lote terreno nlstico situado Nandaü~1e1 
e"'t JS linderos: oriente, camino a Jinotepc; p9nientc. 
Leonardo Jarqu!n; nor1e, fin~a •El Volatín>; y sur,_ 
Eurl'omill.a f'crnánde_z. víuda de Lugo-~ 

Quien tenga der,cho-,_ onóngase. 
Juzgado CivH Distrito. Granada, Mar:i:o e.inco, mil 

novecientos t:incucnta y siete.-f:dmundo Matus M., 
Secretario. - 3 1 · 

MARCAS DE FABRICA 
N2 11018 

« f'arbenfabrlken Bayer Ak.tlengetelllcl1>f1, de la 
c-1udad de Levcrkusen, Alem.qnia; mcdíante apode
rado teilor Walter Puschendorf, de eafe dotñ.icffio,. 
1olic:ft~ ~egistro eat_a ~arca· dcfábrlca y COft!tfrcJo:. 

ELMASI:t... 
·-·Para: Productos químicos fndustríalea y más par

ticularmentc-insecticiQaa y hcrbicidat, Clase S. 
Oyénse oposicfon!a término Jegal. 
Ministerio de .Economía. Managua,. D.N ... once de 

Febl'ero de mil novt<:imtoa ctncucnta y sielt.-~l 
Jere• B., Oficial Mayor. · • 3' 3 

• . .. "" 10007 , 
Farbenfabriken llayer Aktienges•llschaft, de le

verkusen, Alemania; mediante $pod.erado aeilor 
WaU!:r Puschendúrf, de e.s.te domicilio, solicita re· 

SCHERISOLON 
Para: Productos Medicinales y farinacéuticoa, 

esp~cialmente prepai-aciones , a base de hormona•1 

Clase 9. (Producto1 medicinales y farmacéuti-cos). 
Oycnse oposiciones término JegaJ. 
Ministerio de Ec:onomfa. Managua, D. N., catorce 

de febrero de mil novecientos cincuenta y siete.-
Noel Jeréz B., Oficial M•yor. 3 2 

No. !1059 
Scheriag A. O. Berlín; de BerHn. Alemania, m4!. 

diante apoderado doct·:lr Jo·aquln Viíil Tardon, abo
gado, agente de marcas de: Fábrica y Patentes de 
invención, de este domicilio, so tic.ita regi9:t.ro t:st1: 
mar~a _de fibri~a y comercio: 

PRESUREN 
Para: Productos medicinales y farmacéuticoir, es

pecialmente nan:6tíco,, Clase 9~ (Productos med{cj .. 
nales y farmacéuticos)~ 

Oye.nse oposiciones término legal. 
Ministerio d-e Economía~ l\i-\anag_ua.~ O. N., ~atoré.e 

de Febrero de mil--novecientos cincuenta y siete.-
Noel jeréz B., Oilcial Mayor. 3 2 

VENTA DE PAT&NTE 
N9 112¡>~ 

. ~a.ti0;11al' .. Cylinder: 03s Company, ·de Chicago-, 
JUfn~ts, E.sJados Unidos de Américat por mi medio 
ofrece. en venJa o transacci.ón los derecbo.i ~dquiri
dos en Nicaragua sobre sµ Patente ~e Jn\·ención 
N9 4.61 de.117 'de ¡\\arzo de 1951, sobre 

Mejoras en y Relativas a la 
Prodqcción de Azúcar Blanca 

los que no se., han abandonado, as-í como loa p·ra
ducto1. elabo.radé-s por medio de los mismos. 

Maoagua, D.N., once de Mano de míl nove-cien
tos cincuenta y sicte.-líenry Caldera-PaUaí<t. -

TERRENOS MIJNICIP JI.LES 
N9 11087 

2 1 

Isabel Suazo vda. de MarfíneXi Justo Pastor Mar~ 
tfnez. de calidades conocidas f"n auto"S, del domict
lio de Villa Somoza, de:nun-cian arrendamiento te

Para:. Productos qulmicos Jnduatriale-s en general rre:no ejtdal de sesenta y cinco- hectáreas.. Lindante: 
y parlicularmente un producto para matar ratas • norte, José Dolor-e& Que:z:ada; surf José Adán Oue-
ratones y otros anJmaies dailino1) Clase S.. '! rra; oriente. Napoleón Sequeira; occidente, Pablo 

gistro e1.ta marca de fábrica y comercio:: . 

ZELIO 

Orense ?Posiciones técmino IegaL Argüello~ Quien pretenda derecho opóngase térmi« 
M1nlstcno de Econ.omfa. M-anaguat D. N""' diez y no legat . . ~:. 

le.is de Febrero de md novecientos cincuenta y siete.. Atcatdi& Mun1c1pal Sant-o Tomaa Cltontales.. to 
-Nocl Jerez B~, Oficial Aiayor. 3 3 de Diciembre 195~-José Flores R., Srio. 3 3 

N9 11016 
Ricardo José Morales Soiís, farma-céut1co de eate 

"donticitio,. solicita registro e&tl$ mar-ca de fábri-ca y 
Comtr-eio: 

DAL 
Pa1-a! P:oductos medicinales y .fartnai:éutico-1 y 

especialmente un anafgési.co -(Claae 9). 
Oy~nse Cf'Osíciones ténní~o legal, 

N9 11086 
Agustfn Hernáttdez, mayor de edad, soltero, agri

cultor y de este domicilio. denuncia arrendamiento 
como de ochenta 'mattzattas ejidales, comarcDi El Al 
to. Linderos.: s-ur, CJeto Pérez; norte Cristóbal Oroz
co; oeste-1 Andrés Morales; este, Sinforosa Martínez. 
Quien pretenda d~ret:ho 1 opóngase término legal. 

Alcaldía A-\unicipat Santo T omát Chontaless fe
brero 9 de 1957.-)ooé flores R., Srio. 

:J :t 
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- - -- - SEOUN~ .. A l~ACION --- -- -· -- - -_._ · ¡el Programa y los. Estátut'o~ -apro):>ados por 

en mi carácter de Secretario de la - _ dicha Asamblea Y q~e a la letra d1cem -•Or· 
clona! de S<oguro• de NlearaRua, me c;;':r:::i~ªc~:;, ¡ lan~~ Barreto Arguellp,_ N~ario · Pllbfü;o 
por segunda vez, a ~os lot Accionistas ara la, C~rt1!1ca el acta que a la letra dicl': En la 
Jm>ta Oeneral _ürdl}>ana que ae llevará a efecto el : ciudad de Managua a las diez de la mallana 
~~~~·;:ea1 ¡•int¡ddos ~el co!f!cnte, a las ocho de la del trece· de Enero de mil 'novecientos cin· 

Managu: ;~. :i,..;
0 
~ñ~n7~• ~· Compaí!!a. cuenlisiete, reunidos - lós miembros del pet· 

• • 9 e · sonal de la Empresa Periodística cLa Pren· · 
OScAR SEVrLLA SACASA sa>, que han suscrito al pie del Programa 
· Secretario. de la •Cooperativa de Empleados de cLa 

3 3 Prensa., S. A.• publicado por los sellores 
--=====-----=------•Pablo Antonio Cuadra, José Francisco Bor-

T E S T 1 M O N ¡ O ' gen Y ~eón Cabnles el siguiente número 
de acciones: Julio flores, di~z acciones· 

N9 tl 189 francisco Arróliga, diez acciones· MigueÍ 

•Escritura Númeró Vinticuatro. Consti- Alvarado, diez acciones; Armando Arce flo· 
tuclón de. St;icieda1 ~nónima Cooperativa res, diez acciones; Gilberto R. Cuadra diez 
por Suscnpc1ón Pubhca. En Ja ciudad de acciones; j~lio Cis_ne, diez acciones; Miguel 
Managua, lugar de mi domicilio y residencia. Cuadra~ diez acciones; Manuel Espinoza, 
a las nueve de la mallana del veintiuno de dos afcc1on.es¡ Salvador Lacayo, diez accio· 
febrero de mil novecientos cincuenla y síe- nes¡ ~anc1sco Br~vo, diez accione$¡ Pablo 
te .. Ante mi Orlando Baneto Argüello, No- Anton!o Cua~ra, diez acciones; Tomás Cua· 
!ano y ante. los testigos instrumentales idó· dra! diez acciones; Jorge A. Cárdenas, tres 
neos y de mi conocimiento personal de lo acciones; José francisco Borgen, tres accio· 
que doy fe, sel\ores Adolfo Calero Orozco nes; Carlos Davis, tres· acciones; Gilberto 
viudo, escritor y Roberto Velásquez, casado; ~uadra ~ijo, dos acciones¡ Rafael C. Bonilla, 
fotograbador; ambos mayores de veinticinco diez acciones; Edgard Silva, dos acciones; 
anos de edad y de este domicilio, compare- Osear Ouevara_, dos acciones; Alfredo Mem
cen los senores Pablo Antonio Cuadra, y bre!\º• dos acciones; Edmundo Lezama, una -
José Francisco Borgen, ambos mayores .de acción; Juan Mei:idoza, una acción; César 
treinta anos de edad, casados escritores de Co~ea, diez _acciones; tJuslavo Lacayo una 
este domicilio y de mi conoci~iento perso- ac-::1ón; Carlos Uriza, diez acciones; R'onal· . 
nal. Doy fe de que ambos son capaces le· d~ Arost;gul, una a~ción; Guillermo Ortega, 
galmenle para obligarse y contratar as! co· diez a.:ciones; Dame! Campos, diez accio
"!º de que acttlan - en nombre y representa· n;s; Tnt~idad ~obalva_rro, una accióO> Satur
C!Ón de los miembros del Persona\ de ta n!na Ou!!lén, diez acciones; Carlos H. Cruz, 
empresa periodlstica •La-Prensa•, reunidos diez acciones; Héctor Castillo, diez acciones. 
en Asamblea General Constitutiva de -la Entre todos los presentes ha quedado suscri· 
•Cooperativa de Empleados de .La Prensa• ta Y pagada la cantídad de doscientas catorce 
Sociedad Anónima>, según comprueban co~ acciones de Cien Córdobas cada una y los 
la certificación del Acta de dicha asamblea concurrentes representan treinta y dos volos 
celebrada el dia trece de Enero del corrienl~ en virtud de la disposición legal que esta· 
ano a las diez de la manana en esta ciudad· blece que en -esta-Clase de asambleas cada 
Cerlíficadón debidamente ~xtendida por eÍ socio tiene un solo voto independienlemen· 
suscrito Notario en el papel sellado de ley t~ del número de acciones que posea. Los 
el dia dieciocho del mismo mes que doy f~ f1rmant~ de la Convocatoria declaran abier
de tener a la vista y que insertaré Integra en la la sesión Y presentan a la consideración 
esta escritura, agregando a la vez a este Pro· de la Asamblea un ejemplar del Programa, y 
tocolo el acta misma de dicha Junta General de los Es~tutos de .la Cooperativa suscrita 
Constitutiva escritá en los pliegos de papel por l_os ;socios anteriormente referidos y por 
sellado de i;incuenta centavos números ocho· los s~gu1ent?S: Salvador Ramirez, suscrip· 
cientos dos mil quinientos cuarenta y uno· lor diez acciones; Horacío Ruiz, diez accio· 
ochocientos dos mil quinientos cuarenlicua'. nes; Agust~n Fui;ntes, diez acciones; León 
troy ochocientos dos mil quinientos cua· Cabrales, diez acciones; Gustavo Montalván, 
renta y dos que formarán los folios números diez acciones; Carlos M. Vega, diez accio· 
cuarenta y cinco al cincuenta de mi Prolo- nes Y Edgard A. Castillo, tres acciones; lo· 
colo Número Tres. Los comparecientes di· dos may~res ~e edad, empleados de la em. 
cen: Que para lograr y cumplir con lo or· pr_e~~ penodlslica •':" Prensa• y de este do· 
~n~do por la referida junta General Cons- m1c1ho. Con el ob¡eto de discutir y apro
ill~hva, otorgan: Que por esta escritura Pú· bar los Estatutos contenidos en el programa 
bhca constituyen la •Cooperativa de Em· presentado por los seflores Pablo Antonio 
p\eados de :La Prensa• Socie~ad Anónima. Cuadra, José francisco Borgen y León Ca
~e coi;form1dad con los términos de la cer- brales y siendo esta la fecha y la hora esta
~1ficac1ón del acta de l!l 1'.san'lblea Qe~eral, blecida en la convocatoria publicada debí· 

www.enriquebolanos.org


522 -~ ~Cf.TA:_DIARIQ__OflCIAL 

damente por Jos referidos sellares 'se proce- deuda de los cooperados_y un _presupuestó -
dió en la siguiente forma: _ Primero: . El se· o eslimación aproximada de Jos gastos y ha· 
ftor Borgen _leyó el programa y los Estatutos cer los pagos que correspondan, suscribk, 
y los propuso a la Asall)blea para-la vota- endosar, aceptar y cancelar los documentos 
ción.- Al efecto se discutieron todos _y cada comerciales. La. Directiva podrá de)egar 
uno de los arlfculos del Programa y de los estas facultades en el Gerente cuando '!Si Jo 
Estatutos y luego se procedió a leerlos _nue· requiera el giro de los negocios; e) Estable
vamente quedando defínitivamente aproba- cer u(I sistema de contabilidad y abrir regís· 
dos asl: •Estatutos de la Cooperativa .Em· tro de asociados, libro de actas, de contabi· 
pleados de •La Prensa•, S. A.• Primero: lidad, auxiliares y demás que sean necesarios; 
-El nombre de esta Cooperativa será cCoope f) Verificar la adquisición de los bienes in· 
raliva de Empleados de cLa Pren3a•, Socie- muebles, .contratar empréslilos y constituÍr 
dad Anónima> y tendrá por fin el objeto: El las garantías suficientes; g) Acordar las ba 
ahorro sobre gastos de consumo. El ejer- ses generales de la celebración de los con-

_ dcio de la industria tipográfica en cualquie· tratos y convenios en que sea parle la Coo 
ra de modalidades. La cons~rucción de ha- peraliva; ht Acordar los aumentos de los 
bilaciones. Toda clase de adividades de recursos económicos y conceder los certill
lípo mutualista. La Cooperativa tendrá su dos de aportación en favor de los asociados 
domicilio_ en la ciudad de Managua. Ar· o en favor de tercerns; í) Colocar entre los 
trculo 2o.-Pueden ser miembros accionis- asociados los certificados de aporlación cu
tas de esta Cooperativa todas aquellas per ya emisión hubiere sido acordada; j) Admi- -
sanas que trabajen en la Empresa Periocits- tir asociados y excluirlos según las disposi· 
tica •La Prensa• de esta ciudad. Para ser dones de estos Estatutos; k) facilitar a los 
admitido en La Cooperativa, el empleado de mismos el ejercicio de sus derechos y velar 
cLa Prensa• deberá presentar una solicitud por el cumplimiento de sus obligaciones pa· -
escrila ante el Secretario de la misma. Si ra con Ja Cooperalíva; l) Constituir fondos 
antes de cumplir dos anos de trabajar en la de Reserva, de fomento y otros que se esli· 
Empresa •La Prensa•, el socio ¡le La Coo· maren necesarii:!s, con el acuerdo de la Asam· 
perativa deja de ser empleado de dicha em· blea General; m) Decidir sobre el ejercicio 
presa por cualquier causa o motivo no po- de las acciones judiciales, transigir y com
drá seguir siendo socio y se le deberá devol· prometer y delegar estas facuUades en apo
ver toda Sil aportación, más un nueve por derados de su escogencia; n) Determinar la 
ciento de esa suma por cada ano. Aquellos forma y objeto en que deberán invertirse los 
que IJabiendo cumplido dos anos de ser fondos de la Cooperativa, ajustándose a lo 
empleados de •La Prens.a., dejaren de serlo que disponen los Estatutos y Reglamentos 

· por cualquier causa o motivo podrán rete- inlernos de la . Cooperativa; o) Aprobar el 
ner las acciones de La-Cooperativa o podrán Reglamento interno de la Cooperativa; p) 
pedir que se les devuelvan sus aportaciones Convocar' a Asambleas Generales, ordiná
'l'llás los dividendos correspondienles. En ri_as, y exlraordinarias de acuerdo con los· 
este caso se someterán a fo establecido en el Estatutos y Reglamentos haciendo cumplir 

_ Articulo quince de estos Eslatutos. -Tercero: sus acuerdos; q¡ Designar los Bancos o lns· 
Para elt;g~r a l'!s personas que deben ejercer tituciones de ahorro en que se han de depo· 
la _Adm1mstrac1ón de la Cooperativa, o sea sitar los fondos o títulos de la Cooperativa; -
la Junta Directiva de Gobierno se convocará r) Solicitar a la Asamblea General la solución 
anualmente, en el mes de Enero a una junta de la Cooperalíva en casos calificados; s) La 
General Ordinaria de Accionistas. Los Directiva celebrará sus sesiones periódica· 
miembros de la junta Directiva de Gobierno mente una vez al mes en los dias_ y horas 
durarán en sus funciones .un ano y cuando que acuerde. Los acuerdos se formarán por 
haya vacantes, estas se llenarán con los su· mayoría de votos de los miembros presentes 
plenles que serán electos al mismo tiempo y en casos de empale decidirá el que presi· 
que los Directivos Propietarios. La junta da. Articulo 5o. -La junta Directiva estará 
Directiva se reunirá una vez al mes o cuan: integrada po~ un Presidente, un Vice-Presi
do la cite el Presidente. Arllculo 4o.-La denle, un Secretario; un Tesorero y dos Vo· 
Junta Directiva tendrá los deberes y alribu· cales. - Articulo óo.-E! Presidente tendrá la 
ci?n.es si~uientes: a} tener a su cargo la Ad, representación legal judicial y extrajudicial de 
mm1strac1ón de la Cooperativa, con faculta· la Cooperativa, con las siguientes alribucío
des de apoderado generallsimo; b) Desig· nes; a) Deberá convocar a las Juntas ordí· 
nar Y exponer al -Oerente; e) Examinar los narias o extraordin'arias, o cuando as! lo so· 
Balances e Inventarios presentados. por el liciten accionistas de conformidad con estos 
~erente o formarlos por si misma; pronun· Estatutos y en los casos_ establecidos e11 los 
ciarse sobre ellos y someterlo~ a la Asam- mismos; b) Deberá firmar con el Secretario 
blea General para revisión e informe de la las actas de las Juntas Generales y de la Jun
Junta de Vigilancia. Deberá_ adei;nás sorne· ta Directiva; e) Hará cumplir los acuerdos 
ter a la Asamblea General un estado de la de la Asamlt!ea Qeneral y de la Junta Direc, 
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tiva cuidando de que . los miembros dé ésta serán convocadas cuando cineo ·miembros · 
desempeften sus cargos satisfactoriamente; accionistas de la Cooperativa si lo soliciten 
dj .firmará con el Tesorero y el Secretario antes el Secretario de la Junta o cuando-as! 
los documentos que estos Estatutos indiquen. lo aprueben la Junta Dírec!iva de Gobierno. 
Arttculo 7o.- E! Secretario tendrá las si· En ambos casos. deberá expresarse el.moti· 
~ientes atribuciones: a) Enviar las citado· vo o causa que hacen necesaria esa AsaRI· 
nes para las juntas Generales; .b} Custodiar blea, determinando claramente los puntos 
los libros de Actas y Archivos de la Coope- que . someterán a la consideración ele los 
rativa, escribir y firmar las Actas de las Juntas Accionistas. Los socios tendrán derecho al 
Generales y de la Junta Directiva; c) formu· voto en las Juntas Generales de Accionistas 
lar la lista de los socios Asistentes a las se· teniendo cada uno de eUos un solo volo 
siones y anotar a los ausentes enviando in· cualquiera que sea el voto, cualquiera que 
forme de estos al Tesorero para que haga la sea el número de sus acciones. No se po· 
efectiva multa.· Articulo 80.-Son atribucio· drá representar a más de un Accionista y el 
nes del Tesorero: a) Guardar culdadosamen· mandatario deberá ser socio también. Ar
te bajo su responsabilidad los fondos y do- llculo U.-Las Junlas Generales de Aedo· 
cumenlos de crédito pertenecientes a la so· nistas se convocarán por medio de avisos 
ciedad; b) llevar los libro~ indispensables publicados en el Diario de mayor circula· 
para sus operaciones por el sistema de.par· ción con diez días anlicipacián a la !echa 
tída doble; e) Pasar mensualmente a la Junta en que debe efectuarse la Asamblea. Cuan· 
Directiva y a la Junta cie Vigi!anciaunestado do·no se lleve a electo la reunión ese dia, se 
de ingresos y Egresos, en que se exprese el hará nueva citación por el mismo medio, 
saldo anterior en efectivo, las cuentas que seftalando el siguiente ·domingo después de 
ocasionaron entradas o salidas.y el saldo en esa cilacióo para que se efectúe la reunión. 
efectivo para el mes siguiente; d) Mostrar Articulo 13.~ Los socios se someten al voto 
los libros y documentos a la Junta de Vigi· de Ja riiayprla absoluta de las juntas debida· 
lancia para que pueda revisar sus cuentas; mente convocadas constituidas, ya sean es
e) Practicar el dividendnanual de lossocios, tas ordinarias.o extraordinarias. Sólo en los· 
conforme las ganancias obtenidas y rendir casos-en que se trata de: Prórroga de su 
un informe genera_! de las operaciones de la duración, cambio de obieto; o cualquier otra 
TesorerTa a la Junta Directiva para ser pre· modificación dé estos Estatutos será necesa· 
sentado a la Asamblea General; f) Llevarle río el voto favorable los dos tercios del ca· 
individualmente sus cuentas a los socios pa. pita! social que arroien los libros al mamen· 
ra en el caso de la liquidación, teniendo to de hacer la convocatoria para la Asamblea 
anotada la lecha de ingreso de cada socio a respectiva. Articulo 14 •. --El importe de la 
la Cooperativa. El dividendo se practicará acción o acciones de los socios podrá ser 
conforme al capital aportado por cada socío; enterado por abonos semanales o mensua· 
g) Cerrar las operaciones comerciales de la les que deberán ser entregados al Tesorero 
Cooperativa en el mes de Diciembre de cada de la -Junta Dírecliva. Articulo 15.-Cuai:· 
al\o para poder presentar a la junta Direcll· do el sociq. quiera retirarse de la Cooperall· 
va ·un Balance General de su movimiénto va 110 podrá hacerlo sino al fin de afio, par-· 
durante ese lapso; h) Aplicar y cobrar las ticipándolo con un mes de anticipación; Ar· · 
multas por !alta de asistencia a las Asam· lículo Ui.-Pódrá nombrarse un Gerente pa
bleas Generales de conformidad con ias lis· ra que administre los negocios de la Coope· 
tas que le envíe el Secretario. Artkulo 9o. ratíva, nombramiento que deberá ser hecho 
-A falla del Presidente, el Vice-Presiden· por acuerdo de la Junta Directiva y bajo su 
le hará sus veces. A falta del Secretario o en ter a responsabilidad, constituyéndose to· 
del Tesorero, uno de los. Vocales por desig· dos !Os miémbros de esa Junta en fiadores 
nación de la Directiva ejercerá sus funciones. solidarios del Gerente ante la Cooperativa, 
Cuando la falta de los Titulares se prolon· hasta por la suma de Diez Mil Córdobas. 
gue por más de un mes tomará posesión del No obstante la Junta de Vigilancia tendrá 
cargo el Suplente. Articulo 10. - La Junta derecho de fiscalizar los manejos del Oeren· 
de Vigilancia estará integrada por tres per· te. Articulo 17.-Las acciones tendrán un 
sonas que deberán ser, al igual que !os di· valor de Cien Córdobas cada una. Arílculo 
rectivos, miembros accionistas de la Coope· 18.-Los. Sa1añces anuales de la Cooperatl· 
ratí11a. Los miembros de la junta de Vigi· va serán presentados diez dlas antes de la 
lancia durarán en sus funciones un ano y fecha !ijada para la Asamblea General Ordi· 
serán repuestos en .la misma forma que los naria. De las ganancias de )a Cooperativa 
directivos por lo que deberán elegirse Vigi· se destinará un cineo por ciento hasta for· 
lanles Suplentes al mismo tiempo que los mar una suma igual al diez: por ciento del 
propietarios. Articulo 11.-Las Juntas Ge· capital social durante el ano correspondiente~ 
nerales de Accionistas pueden ser ordinarias El fondo de Reserva habrá de reintegrarse 
y extraordinarias. Las prímeras se efeclua- cuantas veces se bailare reducido por cual· 
rán durante el mes de Enem y las segundas quier causa. Artteulo 19.--'"0espués de cum· 
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plirse tres· af!Ós de existencia de la Coopera· sesión vale.-Testado.-la-No vale.--cEn: 
tiva, podrá comenzarse a repartir dividendos. trel!neas-Rafael C. Bonll!a, diez acciones-'... 
Mientras tanto, la junta General de Accio· Vale. Corregido-de estos Estatutos-Va. 
nistas podrá acordar pagar un interés a los len.-Entrelfneas-enel mes de Enero-Va
accionMas. Artículo 20.-No podrá dedi· len-Julio Flores A.-Miguiel Alvarido A.
carse más del Ochenta por ciento (80°/0) del Armando Arce A.-Francisc<J Arróliga.-G. 
patrimonio social a los fines comerciales o R. Cuadra.-Julio Cisne.-Miguel Cuadra -
industriales, debiendo siempre dedicarse al M. Epinoza.~H. Castillo.-Salv. lacayo O. 
menos un veinte por Ciento del patrimonio - Fran. Bravo.-Pablo A. Cuadra.-Tomás 
a los fines de ayuda mútua. Artículo 21.- Cuadra.-jorge A. Cárd.enas. -J. F. Borgen. 
La Cooperativa comenzará sus operaciones -0. Cuadra h . .....!C, Davis.-0. Ouevara.
el día en que queden inscritos los Estatutos Rafael Boni!la.-Edgard Síiva B.--Alfredo 
en el correspondiente Registro Público y Mem.-E. Lezama.-j. Mendoza.- César Co· 
durará por el término de veinte anos pro· rea.-Gustavo Lacayo.-C. Uriza.-R Aros- · 
rrogables por acuerdo de la Junta General teguí.- O. Orlega.-D. Campos.--T. Sob.
de Accionistas. Articulo 22.-Es!os Estatu· Saturnina Guí!lén.-C. Cruz M.-0. Barreto 
tos serán sometidos a la aprobación del Mi· Argüello•. Es conforme con su original 
nisterio de Gobernación de la República y con el que fue debidamente cotejado, en h; 
publicados en •la Gaceta•, para que la ciudad de Managua, Distrito Nacional a las 
Cooperativa de Empleados de La Prensa, S. diez de la maftana del dieciocho de Enero 
A., goce de todos' tos privilegios otorgados de mil novecientos .cincuenta y siete.-0. 
por las leyes a esta clase de asociaciones, en Barreto Argfiello. (Sello del Notario). Es 
especial, los que se establecen en el Artículo conforme con su original que fue debida
T reséientos Veintisiete del Código de Ca· mente cotejado. As! se expresaron los ofor
rnercio en vigencia. Seguidamente la Asam· gantes a quiene! doy fe de haber instruido 
blea proéedió a la elección de la Primera acerca del valor y trascendencias legales.de 
junta Directiva que ha de funcionar durante este acto de su objeto, del valor de las cláu· 

. el plazo sefialado por ios Estatutos eligien· sulas generales que aseguran su validez y 
do también a los suplentes, resultando de de las especiales que envuelven renuncias· o 
las votaciones la Junta Directiva co_mpuesfa estipulaciones implícitas o concretas y de la 
así: Presidente,josé Francisco Borgen; Vice· obligación de inscribir el Testi.monio que li· 
Presidente, francisco Arróliga; Secretario, bre de esta escritura en el Registro Público 
Francisco Bravo; Tesorero, Rafael Bonilla; de este Departamento. Leída que les fue 
Vocales: Pablo Antonio Cuadra y Armando por mí ef Notario todo lo escrito a los com· 

.Arce. Los suplentes son: Presidente Suplente, parecientes en presencia delos mencionados 
Edgard Silva; Suplente del Vice·Presidenle, testigos, le dieron su aprobación, ratificán· 
Tomás Cuadra; Secretario Suplente, senorita d.:ila en todas y cada una de sus parles. sin 
Saturnina Guillén; Suplente del Tesorero, hacerle modificación alguna y firman lodos 
Carlos" Uriza; Vocales Suplentes, César Co· conmigo. Doy te de todo lo relacfonado. 
rea y Carlos Cruz, habiéndose llenado ese Entré lineas mafiana -vale. - Testado. -
requisito esencial .:stableddo por la ley, la capital-de Programa y-no vale.-cPablo 
Asamblea a continuación procedió a elegir a An. Cuadra.-J. F; Borgen.-Adolfo Calero 
los miembros de la Junla de .Vigilancia y a 0.--Roberto Velásquez.-0. Barre!o Argile· 
los suplentes resultando electos pará vigilan· llo>. e Inserción. En la ciudad de Managua, 
t• s propietarios los sefiores: Héclor Castillo, a las diez de la mafiana del trece de Enero de:. 
joi ge A. Cárdenas y. Gilberlo René Cuadra, mil novecientos cincuenta y sielé. Reunidos 
y para_Vigilantes Suplentes los sefiores: Da· los miembros del Personal de la Empresa Pe· 
níel Campos, Miguel Alvarado y juan Men· riodislka •la Prensa•, que han suscrito al 
doza. Para finalizar, la Asamblea nombró pie del Programa de la .cooperativa de Em· 
a los sefiores: Pablo Antonio Cuadra y José pleados de <la Prensa•, S.!A.•, publicado por 
francisco Borgen, para que comparezcan los sen ores Pablo Antonio Cuadra. José fran· 
en nombre de la Asamblea General de Ac· cisco Borgen y .León Cabrafes, el siguiente 
cionistas ante un Notario con el fin de Otar· número de acciones; Julio flores, diez aedo· 
gar la escritura de constitución de la socie- nes; Francisco i\rróliga, diez acciones; Miguel 
dad Coopérativa. Así quedaron erectos los Alvarado, diez acciones; Armando Arce Flo· 
representantes, directivos y vigilantes de la res, diez acciones; Oilberto R. Cuadra, diez 
sociedad Cooperativa quienes tomaron po· acciones; lulio Cisne, diez acciones; Miguel 
sesión de sus cargos en este mismo acto. Cuadra, diez acciones; Maf!uel Espinoza, dos 
Sin más de que tratar, se levantó la sesión y acciones; Salvador Lacayo, diez acciones; 
leida que fue el acta a todos los presentes, Francisco Bravo, diez acciones; Pablo An!o· 
en presencia del Notario doctor Orlando nio Cuadra, diez acciones; Tomás Cuadra, 
Barreta ArgiieUo. la aprobaron y firman to- diez acciones; Jorge A. Cárdénas, tres accio· 
qos. Corregido ·-Miguel - al -valen-En· nes; José Francisco Bt;1rgen, tres acciones; 
trelfneas-sin más de gue tratar se levantó la Carlqs Oavis, tres acciones¡ Qilbeno Cua-
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dra hijo, dos acdónes; Rafael C. BoriilÍa, f¡e el Secrel11rió d~ la misma. Si antes de 
diez acciones¡ Edgard Silva, dos acciones; cumpllt dos anos de trabajar en la· EmpreÍla 
Osear Ouevara, dos ae<:iones; Allredo Mem- La Prensa,. el socio de la Cooperativa deja 
bre!\o, dos acciones; Edmundo Lezama, de ser empleado de di<:ha empresa µar cual· 
una acción; juan Mendon, una acción; quier ..:ama o motivo, no podrá, seguir sien
César Corea, diez acciones; Oustavo Lacayo, do socio )f"se !ti deberá devolver toda l>U 
una acción; Carlos Uriza, diez acciones¡ RO· aportación, mas un nueve por ciento de esa 
naldo Aro'stegui, una atclón; Guillermo Or- suma por cada afio. Aquellos que, habien
tega, dle-z acciones; Daniel Campos, diez ac· do cumplido dos ai'los de ser empleados de 
ciones; Trinidad Sobalvarro, una acción; Sa· La Prensa, dej'!nm de serlo por cualquier 
turnína Ouillén, diez. acciones; Carlos H. causa o motivo podrán retener las acciones 
Cruz, diez acciones¡ Héctor Castl!io, diez de La Cooperativa o podrán pedir que se 
acciones. Enlre todos los presenti:s ha que- les devuelvan sus aportaciones más los dí~f· 
dado suscrita y pagada la cantidad de dos- dendos correspondientes. En esle caso se 
dentas catorce acciones de Cien Córdobas someterán a lo establecido en el Articulo 
cada una, los concurrentes representan lrein· quince de estos Estatutos. Tercero.-Para 
ta y dos votos en virtud de la disposición legal elegir. a las perronas que deben ejercer la 
que establece que en esta clase de asambleas Administración de la Cooperativa. o sea la 
cada socio tiene un solo voto independiente- junta Directiva de Oobierno se convocará 
mente del número de acciones que po1>ea. Los anualmente en el mes de Enero a una Junta 
firmantes de la Convocatoria declaran abierta Ocncml -Ordinaria de Accionlslas. Los 
la sesión y presentan a la consideración de miembros de la Junta Oírecliv;1 de Gobierno 
la Asamblea, un ejemplar del Programa y durarán en sus funciones un allo y cuando 
de lo~ Estatutos de la Cooperativa su~~rita haya vacantes, estas se llenarán con los Su· 
por los socios anteriormente referidos y por plenles qu~ serán elecios al mismo tiempo 
los siguientes; Salvador. Ramírez, 'suscfiplor que los Directivos Propietarios. La junta 
de diez acciones; Hotacio Ruiz, diez accio· Directiva se reunirá una vez al mes n cuan· 
ne>; Agustin fuente5, die;¡ acciones; León do la cite el . P.residente.. Ar!lculo 4o. ·-La 
Cabrales, diez acciones; Gustavo A. Mon· Junta Directiva tendrá los deberes y atribu· 
ta1ván, diez accion!:~; Carlus M. Vega,- diez dones siguientes: a)-Tener a su cargo la 
accion~s y Edgard A. Castillo, Ir~ acciones; Administración de la Cooperativa, con fa· 
todos mayores de edad, empleados de la cuitades dt! apoderado generallsimo; b)
empresa periodísticas •La Prensa• y de este Designar y exonfrar al Gerente; c)-Exami
dou1icilio. Con el objeto de discutir y apro· nar los balances e inventarios presentados 
bar los E~lalutos contenidos en el programa por el Oerente o forn:iailos por sí mismo; 
presentado por los senores. Pablo Antonio pronunciarse sobre ellos y someterlos a la 
Cuadra, José francísco Sorgen y León Ca- Asamblea Oenera!, para revisión e Informe 
bra\es y siendo es\a la fecha y la hora esta• de la Junta de Vigilancia. Oeb.,rá además 
blecida en la convocatoria publicada debida· someter 11 la Asamblea General-un estado de 
mente por los referidos sen.ores se procedió !a deuda de los cooperados y un presupues
en la siguiente fornía: Primero:-~El seflor to o estimación aproximada de los gastos 
Borgen leyó el Programa y los Estatutos- "J del ano siguiente¡ d)~Cobrar y percibir las 
¡05 propuso a la Asamblea para la votación. sumas adeudadas a la Cooperativa y ha~r 
Al efecto, se discutieron todos y cada uno los pagos que cortespondan, suscribir, en· 
de los-artículos del Programa y de los Esta· dosar. aceptar y cancelar los documentos 
tutos y luego se procedió a leerlos nueva· comerciales. La Directiva podrá delegar 
mente quedando definitivamente aprobados estas lacullades en el Gerente cuando así lo 
asl: .Estatuto$ de la Cooperativa Empleados requiera el giro de los negocios; e}-Esta· 
de la Prensa, S. A> Primero.~EI nombre blecer un sistema de i:ontabi\ídad y abr•r re· 
dt! esta Cooperativa será •Cooperativa de gistro de asociados, libro de aclas, de con· 
Empleados de •La Prensa• Sociedad Anóni· tabílidad, auxiliares y demas que sean nece
ma•, y ten.drá por fin y objeto: El ahorro sarios; f)-Verificar la adquisición de los 
sobre gastos de consumo;-El ejercicio de bienes inmueble$, contratar empréstílos y 
la industria tipográfica e11 cualquiera de sus constituir las garantlas sulicienles; g}-Acor. 
moda!idades;-La construccíon de habita· dar las !:;ases generales de celebra~ión de los 
ciones;-Toda ·otra clase de actividades de contratos y convenios en que sea parte la 
tipo mutualisla.-La Cooperativa tendrá su Cooperativa; h)-Acordar los aumentos de 
domicilio en 111 ciudad de Managua. Artlcu· los recursos económicos y conceder los cer. 
¡0 20.·-Pueden ser miembros accionistas de lificados de aportación en favor de los aso
esla Cooperativa todas aquellas personas ciados o en favor de terceros¡ i)-Colo· 
que trabaien en la Empresa Periodlstica •La car entre los asociados los certi!ícados 
Prensa• de esta ciudad. Para ser admitido de aportación cuya emisión hubiese sido 
en La. Cooperatfva, el empleado de la Pren· acordada; j) Admitir asociados y excluirlos 
sa deberá presentar una solicitud escrita an- seg!ln las disposiciones de estos Estatutos, 
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k) f'aeilílar a los mismos el ejercicJo de sus vo, las cuentas que ocasionaron entradas o· 
derechos y velar por el cumpllmle11.to de sus aalídas y el saldo en . efectivo, para el mes 
obligaciones para con la Cooperativa; l) síguienle)d) Mostrar lo& libros y documentos 
Constituir. fondos de reserva de fom_ento y a la Junta· de Vigilancia para que ·pueda 
otros que se estimaren necesarios, con el revisar sus cuentas; e) Practicar el divídendo 
acuerdo de la Asamblea Oeneral;..-m) Deci· anual de los sócios, confori,µe las ganancias · 
dir sobre'el ejercicio de las acciones Judlcia oblenidas y rendir un Informe general de 
les, transigir y comprometer y delegar eslas fa, las operaciones de la Tesoreria a la Junta. 
cultades eo apoderados de su escogencla,- Directiva para ser presenla'.lo a la A•amblea 
n) Determinar la forma y. obielo en que General; 1) Llevarle individualmente su~ 
deberán invertirse los landos de la Coopera cuentas a los. socios para en el caso de la 
tiva, ajuslandose a lo que disponen los i:'.sta liquidación. teniendo anotada la fecha de 
tutos y Reglamentos internos de la Coope ingreso de cada socio a la Cooperaliva.. fl 
rativa; o) Aprobar el Reglamento lnlllfno de dividendo se practicará conforme el capital 
la Cooperatin; p) Convocar a Asambleas aportado por cada. sodo; g) Cerrar las ope· 
Generales, ordinarias y extraordinarias, de raciones comerciales de la Cooperativa en el 
acuerdo con los Estatutos y Reglamentos, mes de OiclembrJ! de cada ano para poder 
haciendo cumplir sus acuerdos: q} Designar presentar a la junta Directiva un Balance· 
los bancos o lntiluciones de ahorro en que General de su movimi':!ntc durante ese lapso. 
se han de depositar los fondos o lftulos de -h) A fllÍCar y cobrar las multas por falla de 
la Cooperativa: r) Solicitar a · 1a Asamblea asistencia a las Asamblea$ O~nerales de con· 
General la disolución de la Cooperativa los formidad con la lisia que le en11ie el Secreta. 
casos calificados; s) La D!recliva celébrará rio. Articulo. 9',-A falla del ·Presidente 
sus sesiones periódicamente una vez al mes el Vice· Presidente hará sus veces. A falta · 
en los días y !\oras que acuerde. Los acuer· del Secretarlo o del Tesorero. uno de los 
dos se tomarán 'por mayorla de volos de los vocales por·designación de la Directiva ejer
mlembros prese9tes y en caso de empate cerá sus funciones. Cuando la falta de los 
decidirá el que presida.-Arto, 54.-La Junta Titulares se prolongue por más de un mes 
Oirecl!va estará integrada por un Presidente, lomará posesión del cargo el suplente. Ar!!· 
un Více Presidente, un Secretario, un Teso· culo 10•,"'-La Junta de Vigilancia estaiá in· 
rero y dos Vocales.-/\rtfculo 6".-fl Presi· legrada por tres personas que deberán ser, 
denie tendrá la representación legal judicial al Igual que lus directivos, m•embros accio· 
y extrajudicial de la Cooperallva con las nislas de la Coop~rativa. Los miembros de 
siguientes alr!bucíones: a) Qeberá convocar la junta de Vigilancía durarán en sus fundo· 
a lu Juntas Ordinarias y Extraordinarias, nes un ano y serán repuestos en la misma 
cuando as! lo soliciten accionista de confor· forma que los directivos por lo que ileberán 
midad con estos Estatutos y en dos casos elegirse Vigilantes Suplentes al mismo tiempo 
establecidos en los mismos; g) deberá firmar que los propietarios. Arllculo 11.-Las jun· 
con el secretario las actas de las juntas Ge· las Generales de Accionista pueden ser or· 
rales y de !a junta Directiva; e) Hará cumplir dinarias y extraordinarias. Las primeras se 
los acuerdos de !a A,amblea ··General y de efectuarán durante el mes de Enero y las se· 
111 Junta Direclíva cuidando de que los gundas serán convoc11i:las cuando cinco 
mientbros de ésta desempetle.n sus cargos miembros accionistas de la Cooperativa si lo 
satisfactoriamente; d) Firmará con el Tesore- soliciten ante el Secretarlo de la junta o 
ro y el Secretarlo !os documentos que estos cuando as( lo apruebe l• junta Directiva de 
Estatutos índiquen,-Articulo.7•,-EI Secre· Oobierno. En ambos casos deberá exprc· 
!ario tendrá las siguíentes alribm:iones; a) sarse el motivo o causa que hacen necesaria 
Enviar !as citaciones para las juntas Genera· esa Asamblea, determinando claramente los 
les b) Cus!odiar los libros de Actas y los puntos que someterán a la consideración de 
Archivos de la Cooperativa, escribir y firmar¡ los Accionistas. Los Socios tendrán dere
las Actas de las junl•s Oenerales y de la cho al volo en las Juntas Generales de Ac
junta Dirediva e) formular la lista de socios cionistas teniendo cada uno de ellos un solo 
asisteote_s a las _sesiones y anotar a los aus_en· voto cualquiera que se6 el mlmero de sus 
les enviando informe de estos a! Tesorero. acciones. No se podrá representar a más 
para que haga efectiva la mulla -Articulo de un Accionista y el mandatario deberá ser 
s~. -Son atribuciones del Tesorero: a) Ouar· sacio tamhién. Arlfculo 12.-Las Juntas 
dar cuidadosamente bajo su responsabilidad Generales d~ Accionislas se convocarán por 
l?s !ondas y documentos de crédito perteoe· medio de avisos publicados en e! Diario de 
cientes a la sociedad; b) Llevar los Libros mayor circulación con diez dlas de anli<:ipa· 
Indispensables para sus operaciones por el ción a la fecha en que debe efecluarse Ja 
sist.:ma de partida doble; e) Pasar mensual· Asamblea, Cuando no se lleve a efecto la 
m.e~le a .la Junta Directiva y a la junta de reunión ese d!a, se hará. nueva citación por 
V1g1lanc1a un e~tado de Ingresos y Egresos, el mismo medio, •e!'talando el siguiente do· 
en que se expre!!e el saldo anterior en efecti- mingo después de esa citación para que ~e 
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efectúe la reuniótÍ .. Articulo 13.-Los sO.. Veintisiete del Código de Comercio en vi· 
cios &e someten al voto de la mayort11 abso- genci11. Seguidamente la Asamblea proee· 
1 uta de las Juntas debidamente ~onvocadas dió a la elección de la primera Junta Oin;ctl• 
y constlhtidas, ya sean estas ordiJlarias o va que h" de funcionar dur¡mte el pluo se
eJ<traordln11rias. Solo en los casos en que :llalado por los Estatutos, eligiendo también 
se trata de: Prórroga de 51.I duración; cambio a los ittplentes, resultando de !as votaciones 
de objeto; o cualquier otra modillcaci6n de la junta ·pirectiva compuesta as!: Prtsidente, 
estos Ei;tatutos s11rá necesario el voto fllvora· José Fr•ndsco Borgen;Vice·Pruidente, Fran· 
ble los dos tercios del capital social, que cisco Arrólig2;"Secretarlo,- francisco Bravo; 
arrojeo !os libros al momento de hacer la Tesorero, Rafael Bonilla; Vo<::ales: Pablo An· 
cmwocatori;t pna la Asamblea respectiva. tonio Cuadra-y Armando Arce. Los suplen· 
Articulo 14.~E\ importe de la acd6n o ac· lei són: Presidente Suplente, Edgard Silva¡ 
dones de los socios podrá ser enterado por S11plente del Vice-Presidente, Tomás Cuadra; 
abonos sl'!mana!es o mensualew que deberán Seereíario Suplente: Stita. Saturnina Ouillén; 
ser entregados al Tc¡¡Qrero de 111 junta Direc- Suplente del Tesorero: Carlos Uri~a; Vocal<:~ 
tlvll. Articulo 15.-Cuando el sQCfo q11ien• 1 Suplentes, César Corea y Carlos H. Cruz. 
retirarse de la Cooperativa no podrá haearlo · Habléqdose llenado ese requi;;ito escnc!al 
sino al fin de año, -partrcipándolo con un establecido por la ley, la Asamblea a conti· 
mes de anticipación. Articulo lt'.i.-Podrá; núaclótt procedió a elegir a los miembros de 
norrtbrarse un · Gerente para .que adminislre 11a junta de Vigilancia y a los suple111e$, re· 
los negocios de la Cooperativa, nombra· fsultando eleclos para Vigilantes Propietarios 
miento que deberá Sllr hecho por acuerdo¡ los scftores: Héctor Castillo, Jorge A .. Cár· 
de la Junta Directiva y bajo su entera res·¡ denas y Oilberlo René Cuadra y para Vigí 
ponsabllídad, consliluyéndose todos los !antes ·suplentes los sellares: Daniel Cam· 
miembros de aa junta en fiadores so!ldarios pos, Miguel Alvarado y juan Mendoza.
del Oeri:nte ante la Cooperativa, hasta por Para fim!lizM, la Asamblea nombró a lo$ ~e· 
la suma de Diez Mil Córdobas. No omtan· ~ores:.· P.lblo Ar¡Jonio Cuadra y josé fran· 
Je la Junta de Vigilanela t~ndrá derecho de ciSGO Borgen, para que c9mparez:c!ln en 
lisc;alizar los manejos del Gerente. Afliculo nombre de la A.sarnblea Oe11eral de a<;ci•.mis-
17.-Las a.:i:iones tendrán un vªlor de Cíen tas ante un Notario con el fin de otorgar la 
Córdobas cada una. Artl<;;ulo 18.-Loi S.· escritura de constitución de la .sociedad co· . 
lances Qm1ales de la Cooperativa serán pre- operatlva.-As! quedaron eleclos ios repre• 
sentados die:z dfa¡ anlu de la fecha fijada 11enlllntes, dlreelivns y vigilantes de '• So· 
para la Asamblea General Ordinaria, De cicd:>d Cooperativa quienes lomaron pose
l•S ganancias de l• Cooperati'/a se de11tlnará sión de sus cargos en este mismo acto ain 
un cinco por i::iento h~sla formar una suma mi$ de que tralar, se levlintó .la sesión y lei . 
al diez por ciento del c<1píla! social durante da que fué el acta a todos los pre>ente~; · en 
el allo correspondiente. El fondo de Reiier· pre~ncia del Notarlo doctor Orla11do Barre· 
va habrá de reintegrare cuantas v«:es se to ArgUello, la..aprot>aron y firman tod"os.-~ 
hallare reduddo por cualquier causa. Ar· Corngido~Migual-.. a!-vale. - Enlre líneas. 
tlculo 19.-0espués de cumplirse· trH al\os -sin más de que tratar 11e levantó la sesión 
de e~islencia de la Cooperativa, podtli co- -vale.-T11stado.-,-la~vale.-Entre llneas
mero;arse a rep.-rtir dividendos. Mientras -Rafael C. 13onilla-díu •cclool:'i-vale.-' 
tantus, la junta Oenend de Accionistas p.!)- Corregido. - de estos Estatutos. -··Vale,
drá acordar pagar un interés a los accionis- Entr.e líneas: en el mes de fuero-vale. -
tas. Articulo 20. - No podrá dedicarse más julio flores A:, Miguel Alvarado A., Arman· 
del Ochenta por ciento (800/0) del patrimo- do Arce f'.~ franclsoo Arróllga.··O. R. Cua· 
nío social a los fines comllrcíales o indus-- dta.~-julio Cisn~ .. -·Mígucl Cuadra.-M. Es· 
ltiales, debiendo slempre dedicarse 111 menos pinosa.-H. Ca•llllo.··Salv. Lacayo O. -fran 
un veh!le por ciento del patrimonio a los fi- Bravo. - Pablo Ant Cuadr~.--Tomás Cuadra, 
nes de ayuda mútua. Arl!c1110 21.-La Coo- -Jorge A. Cárdenas.-J, f. Borgen,-0. 
peraliva comenzará sus operacion<1s ei dla Cuadra h.--C. Davls.-0. Ouevara.-Rafael 
en que queden in~critos los Estatutos.en el Bonil!a.-fdgard Silva B.-Alfredo Mem.
correspondíente Registro Pú1'1ko y durará E:. Luama.--J. Mendoza.-Cé$ar Corea.
por el ¡érmlno de·veinJe anos prorrogables Oustavo Lacayo.---C. Uriza.-R. Aros!egul. 
por acuerdo de la junta Oeneral de Accio- .....:..Q. Ortega.-0. Campos,--T. Sob.-Satur· 
nístas. Artículo 22.-E.stos Estatutos serán nina Ouíil#!n.-C. Cruz M.-0. Barreta Ar. 
sometidos a la aprobación del Ministerio de gUello, Notarlo.-E~ conforme con su origi
Oobernaciót• de la. Republica y publicados nal con el que fué debidamente cotejado>-
en <La Caceta>, para que la Cooperativa dé •Pasó ante mi del reverso del folio eua· 
Empleados de <La Prensa•, S. A., goce de rentidos al fr.,nte del folio eincuentiseis de 
todos los privilegios otorgados por las leye~ mi Protocolo Número Tres que llevo duran· 
a esta clase de asociaciones, en et;pedal lo> te .,¡ al\o en cuuo. Y a solicitud de los se· 
q11e se establecen en el Articulo Tiesclentos l'lor~s Pablo Antonio Cuadra y JO$é ft:\ni:is· 
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co Borgen represenlailles de los miembro$· herederos bienes, derechos, acciones deja7 · 

del Perso'na! de La Prensa reunidos en 1 dos muerle ~ntonio Espinosa Oonzáler. 
Asamblea General constitutiva de la •Coope· Quien opónga¡e hágalo término de ley. 
aativa de E.~plea~()S de La Pre.osa, ~- A.• Dado Juzgado 20. Civil O!stril:>· Mai;a· 
en nueye ho¡as ul!les qu~ rubnco extiendo gua, diecinueve febrero mil novecientos cm· 
esta primera copia que firmo Y s,ello en la uuentlsiete.-Homoro Sierra. 
ciudad de Managua a las tres y cinco de la 
tarde del veintlseis de Febrero de mil nove· 
cientos cincuenlisiete- Agrego y cancelo 
timbres fiscales hasta por la cantidad corres
pondiente.-Entre llnea.-y-vale•.-Orl•n· 
do Barreto Argílello. 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 11251 

flora Siézar de Pefla, solicita declárese he· 
rederos en sucesión Intestado de Martln Huer· 
ta Pena de todos sus bienes derechos y ac

-clones a sus hijos Marlln, Maria del Socorro, 
Alba Maria y francisco Antonio, todos Pefta. 

Oponerse legalmente. 
Secretaria juzgado Civil Distrito. Rlvas, 

siete marzo mi! novecientos cincuentls!ete. ~ 
Moisés S. Cole. 

1 

1 

N9 11258 
Orlando Arturo Oárcla, solicita .decláreae· · 

le heredero su madre Lorenza Oarcla,. mitad 
indivisa línea urbana, limitada: Oriente, he· 
rederos doctor Benicio Oulíérrez; Poniente, 
Eliezer Mercado; Norte, Moisés Boniche y 
otros, calle; Sur, Blanca Oaray y otros, 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

juzgado Civil Distrito.-Mai;atepe, siete 
marzo mil novecientos cincuenta y siete.
Eduardo Caldera V.-Carlos B. Rui:i O., 5rio. 

1 

N9 112511 
Maria francisca Siles Castro, casada, ofi

cios domésticos, este domicilio, pide decl:ire· .· 
sela heredern en sucesión infestada difunto · 
padre francisco Siles Meza. Son coherede· 

N9 11253 ros: Laura Castro, cónyuge sobreviviente; 
Bias Hemá11dez Ulloa, pide declárese. he· y sus hermanos: · Angel Ramón, Reinaldo, 

redero todos los bienes, derechos, acciones Alejandro, Marcelino y Santiago, todos Siles 
. quedados muerte su m·adre legílim~ Eud<!mi· Castro. 

lía Ulloa viuda de Hernandez, bien . mitad Seftala bienes: finca rústica ubicada va· 
finca rústica jur_isdkdó~ Chlchigalpa, lindan· ne Buculmay, diez manzanaa extensión, con 
te: Norte, lsolma Sama; Sur, Enrique Men· cuatro mil <'aletos algunas sepas guineos, 
doza; ('.riente, B.emardo Membreflo, median: lindante: Oriente, Zacarlas Blandón; Poníen· 
do camino; Pome?lc, fratlcisco Zapata. te, Norte y Sur, Dolores Siles Sobalvarro. . 

Opóngase ténnmo legal. . Quien quiera oponerse, preséntese térmi· . 
juzgado Civil Dis!rita. ~inandega, nue· no legal._ . . 

ve marzo mi! novecientos cmcuen.ta Y slele. _ Dado juzgadg Distrito. jinotega, seis 
-Manuel Salvador Guardado, Sno. marzo mil novecientos dncuentisiele.-C .. 

·l Castillo C., Srio. 

N9 11254 . 
1 

María Inés Berbís flores, solicita decláré· N9 11260 
sela heredera de su mad~e Juiía Berta flores Sahir1a Jesús Rodríguez Valenzuela, ma-
v. de l:\erbis; unión hermanos: Luis Y Ra· yor de edad casada oficios dóméslicos, ve
món Elías Ramos flores. clna de La éoncordÍa; pide decláresi:!a here-

Bíenes: Casa y solar, barrio San Felipe, dera de su difunta madre ~agdalena Valen· 
L1!ón, linrlan1e¡;: Oriente, Ernestina Vllchez; 1 zuela y por derecho propio de su dtfutlto ' 
Poniente, herederos Juan Narváez; Norte, me· 1 abuelo Isidro Vahmzuela. . . 
diando calle, predio que fue de Carmen Pa· 1 Seflala bienes: Un derecho tierras de un 
niagua; Sur, el que fue de herederos de E- 1 cuarto de <:aballerfa tierras. medida antigua, 
duardo Too!h. én silio Namanjr, jurisdicción Concordia, lin-

J uzgado Civil Distrito. León veintisiete dante: Oriente, Sitio Santa Bárbara; Occi· 
febrero mil novecientos cii1cue'nlisiete.-j. denle, Sitio Vupalí; Norte, Quebrada del. Pas-
R S b ¡ E S · le y Palo Blanco; Sur. Lkoroy y Tamarindo. . a oro ., no. 

1 Quien quiera oponerse, preséntese legal· 
, mente. 

Ng l 1285 . 1 Da~o Juzga!"o Oistri.to. jin~í7ga, seis mar· 
Brunilda viuda de Espinosa piden sea de- zo mtl novecientos cmct!enltsiete.-Narvcs 

clarados sus hijos Teresa Emperatriz, Noel López. -C. Cas!lllo C., Sno. 
Antonio y Osear Antonio Oonzález Vásquez, I 1 
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